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DE LA

a^'”*^° ^*’ J^*” IWM obligar in an la ?onhiBut*, içl»» 
^ ‘®*'f®3 y Canarisa, dios veinte d iaa do sa promulgación, 

i ** ®° ^^ diapncissc otra coes. So on tiende kschu la 
■a ; x^<^iôn día an aaa termina la inserción de la lay 

‘*®!'ii^ ^*^ ignoraaoia de laaleyei, ne excasa de en 

? ” ^’* leye» an iendrin electo retroactivo, ei an
periar en lo contrario. (Oddiye emíí rigente;

la ^"^^ decreto de ó do Enero de 1888 y la Real orden 
to’ac? ~®“”¡’ de 1031, disponen no s# otorgue por las cor- 
*1 íiwr’t ^^ P^oviacmles ni manicipales siagún documento 
*• ^^íi™* •^'*^ ^’^^ *®’ rematantes presentan los recibo» 
‘los í *’'®®**®l*e£o loa dereoaos de inserción de los nann- 

™ ’«loaata» »n la 0aveía de Madrid y Bohtim Osicial.

yCSCatPClÓN PAHTlCLLAk

' Es 0 Ó too BA ta^etoi. FoBll D» OdanOBA Psmia».

ün mee..........................  , 6
Trimestre., , ... 825
Seis meses............................IG &0
Un añoS3

‘Dn mea. -,,... 4
Trimestre..........................^^ ;^
Sais mu¡[.wa........................32 £0
Un alo................................ .46

lídMcro«urite, M elnttusos de peseta.
Se pnbUoSk todos los dfu, exsepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Bres. Alcaldes 
y Secretario» rociban este “BOLETIN^ dispondrin qne se fije 

en ejemplar en el sitio de costumbre, donde pormaneceri 
hastili el recibo del número siguiente

Lu Leye», órdenes y anuncios que se mandón publicer 
en los SoîeUntt Ofiñalet st ban do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cayo conducto se primar in ó loe editores de 
los manoionadoa periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octutre de 1864).
Loa sebores Secretarios cuidarán bojo su mas estrecba 

reapsnsabilidad, de conservar los números de o^te PoleílK, 
colscoionadoa para en encaadernacida, que deberá ver jÜ" 
o “ír 80 al final de cada año.

Advxïtxèfcia. Conform© coa la condición A* i el plie
go que as servido de baso para la subasta, noee in vertirá 
ningún edicto ó anuncio que sea à iuKtancia de parte sin 
que abonen los intaresaJos el importe ;'o su publicscióa, 
ó garanticen el pago, i razón de 2b cóstimos por linea 6 
parte de ella,y la venta do números sueltt's i, 38 céntimos.

PARTE OFICIAL

^stó®6is ligl Geasej» de Sinistras
(^aeífa del 21 de Septiembre.)

88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. n. Gj y Augusta Real 
Emilia, continúan en esta Corte 

®^ú novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALORDEN |

^ bio, Sr.: Vista la oomaQieaoiÓD del 
6^^^*”°*" ^® ** Üüiversidad de Oviedo, '

^ '^^“^ y con motivo de la jobila- j 
deÍ "^ ^®^*^ft por el Seoretario geneia! ■ 
üf A *’^’®®®’ ®® íntoreea la aiogular ne- 
^j ^li que existe da tener completo 

petsoti^j administrativo por lo refa-
'‘5ni *^** oononraos de Esonelas, tal 
^®o fgeron regalados por el regla-
Iba *^ ’'sitite, y demás eerviaioí, y 
dft^l^ ^^ jbioio ptoosde se onmpla des
de ¿*^® '® dispoesto en la ley de 14 
®oto ^^ ^® 1896, solioitando se le 
'’Oo ^*°*' ^^ ^“®^® meneeter, para oon- 
íro '^ ^^ Claustro qae ba de hacer la 
dg *’'*?®*^ correspondiente, con el fin 
*8rv^'^*^f ™^y®^®'^ defioienoias en el 
íos *”’'’ ^ *® oamplimiento de las dis- , 

^Clones aplioebles al particnlar: ? 
'¡Om^^^**^*’^^^^® ’ï”® ^®® fanoiones en- 
^®® da*^*^** ^ '°" Saoretarios genera- 
l“®c¡a* *** R'iÍTeraidadea revisten es- 
da ‘úteréa, son, en machos casos, 
'err ^'^^?^^’^ '®*P^®®®*’'®’ ^ po»de so in
dias ^°**^® ocasionar sensibles defioien- 

''6rm^^^^®’^^®*^° 9”® “® habiendo de- 
*®95**i^'^'^ ^^ ^^^ ^® ^^ *^® Agosto de 
bin , ”* trámites y la forma en que 
ClgQ "* ^^oerse las propaeetas por el 
*68jj ^^? ordinario de la Universidad 
®®^r6t'^'^^ P^*^^ ®^ tombramieato de 

^^‘08 y Oficiales primeros, ni las

del Rector en ea caso, así corno tam
poco lae reglas que oonoiemen á la res- 
psasabilidad y separación de unos y ' 
otros fticoionarios, es indispensable al 
ejeroieio de la potestad reglsmeolariu 
qae de an modo mas detenido ha de 
verificarse, previa inttmooión del opor- 1 
tuno expediente, con informe del Con- ■ 
sejo de Instrucción pública y à consul- j 
ta del de Estado:

Üeneiderando que, advertido» los 
perjuicios que podrían originaree, fue
ra inexcusable, entretanto, dejar in
completo el p’rsonal administrativo de 
tea Universidades, par ti en! armante el 
de sus Jtfes los Secretaries, y sin de
bido complimiento los preceptos de la 
ley, que en ningún caso pueden que
dar en la inoertidambre, aplazados ó 
subordinados en la esencia á ana pura 
cuestión de forma:

Considerando que es deber ineludi
ble del Poder ejecutivo la «oloraoióu 
de las leyes administrativas tn casos 
urgentes como el de que se trata;

S. M. el Het fQ, D. G,), y en so nom* 
bre Ia Beina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disposer qae mí en trae se 
pnblioa el reglamento pura la ejecaoión 
de la ley de 14 de Agosto da 1895, se 
observen las diaposiciones sigoientes:

Tan pronto como ocurra cna 
vacante de Seoretario general se coma- 
nioará á este Ministerio por el Rector 
respectivo, y ee procederá inmediata
mente por el Gobierno al nombramien
to de la persona que, reuniendo las con
diciones establecidas per «1 articulo i.’ 
de la ley de 14 de Agosto de 1896, ha
ya de desempeñar interinameote el 
puesto hasta so provisión definitive.

2.* Recibida que sea por el Rector 
la orden de nombramiento del interino, i .. i„ , , ,, , , , ’ j esta la causa de que aun so haya podi-
anunoiará un concurso para la provi- do oonstitairae definitivamente el Ce
sión de la vacante, à fin de que eu el E legio Médioo-Earmacéutico á que se 
término de veinte días, contados desde * refiere el reglamento de 12 Je Abril Ú1- 
ia publicación del anunoio en la Gaetta 1 timo, ruego á lo» expresados señores 
de Madrid, puedan solicitaría los qae ®?ÍJ*!:«‘’^«* f®®'=®'^‘l®“ ‘ J?® P’-’í®; 

reúnan las condiciones señaladas en la oamplimiento de este deber, y encargo 
J®y* 1 muy éspeaialmente á los señores Mé

3? Los aspirantes dirigirán al Reo- í dicoa de esta capital, presenten sus tí

t

t

tor ene instancias acompañadas de loe 
jastifioantes de ans titulos, méritos y 
servicios, toniéndose por no preaenta- 
doa los docamentoa qae no se hayan 
recibido por el Hactur el último día de] 
plazo fijado en el anuocio.

4 * Dentro de los ocho días sigaien- 
tes á la terminación del ooncorso, el 
Rector reunirá el Claustro ordinario de 
la Universidad para que examine los 
expedientes de loa aspirantes preaen 
tados, y en en virtud acnerde la pto- 
pnesta en lista con el orden de prefe* 
renoia que estime dicho Claustro, ex
presando respecto de cada espirante 
sus méritos y circe a st sucias.

5.* El Rector elevará al Gobierno 
dicha propuesta dentro de los tres días 
siguientes al en que haya sido acorda
da, á fin de que se haga por el Gobier
no el nombramiento definitivo.

Lo que do Real orden lomunico á 
V. I. para su conocimiento y aplica
ción, Dios guarde á V. L mochos años. 
Madre* 19 de Septiembre de 1898.— 
6. Gamaxo.
Sr. Director general de lastrucaión pú- 

bliok.

GOBIERNO CIVIL
PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circuiar núm. ¡592 
SANIDAD

Como á pesar del tiempo traeoorrido 
los señores Sabdekgados de Sanidad 
de este provinoie, no han remitido à 
este Gobierno tas relaciones á que se 
refiere la regla 6.* del artionlo 7,’ del 
reglamento de Sobdelegaoiones de Sa
nidad de 24 de Jalio de 1848, siendo

tulos en la Subdelcgaoión correepoa- 
diaote, pare que se hi gau tas anotacio
nes reglamCLtari as y pueda (Ermiuarse 
la oonetitucióu de le- Colegios.

Córdoba 21 de Septiembre de 1898, 
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.
Número 2593 

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
CARRETERAS

Trascurrido el plazo señalado en el 
BoLETiH Oficial de le provincia corres
pondiente al día 30 de Julio último, 
para quo los interesados en el expe
diente de expropiación de terrenos que 
en el término municipal de Bcjalanoe 
ocasiona la constrccciÓD del trozo úni
co de la carretera de tercer orden del 
kilómetro 16 da la de Montero á Rute 
al kilómetro 47 de la Torredonjimeno 
al Carpio, pudieran reclamar contra la 
necesidad de la ocupsoión de sos fin
cas, sin que so haya producido recla
mación alguna; en uso de las atríba- 
cioues qua me confiere el artícolo 18 
de la ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879, he resaelto declarar 
la necesidad de la ocupación de las in
dicadas fincas, las cuales, con sos res
pectives propietarios, figuran en la re
lación publicada en dicho Bolbtin, co
rno asimismo que ss publique esta ra- 
BOluotón en el citado periódico oficial y 
que se notifique á los interesados, á 
quienes sa admitirá contra ella el re- 
carao á que se refiera el art. 19 de la 
ley, invitáudolee al propio tiempo A 
que en el plazo de ocho días y anta el 
Alcalde de Bujalance nombran el pen
te qae haya de repreaentarles en Isa 
operaciones preparatories de justipre
cio, con sujeotón á lo dispuesto en loa 
artículos 20 y 21 da la ley y 32 y 33 
del reglamento para su ejecaoión, y 
que este Gobierno nombra como perito 
qae ha de representar á la Administra
ción al Ayudante de Obres públicas 
afecto el servicio de Ia Jefatura de pro
vincia D, José García Tamayo.

Córdoba 21 de Septiembre de 1898, 
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.
Ministerio de Cultura 2024



BOUBTIK OFICIAL DE LA HBOVINGIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
AGUILAR

Núm. 2498
Extracto de los seuerdoa adoptados 

por este Ayuntamiento en sus sesio 
nes celebradas dorante los meses de 
Mayo y Junio de 1898,

MES DE MAYO
Sesión del día 4 

Presidencia 
del Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Asi como la caenta presentada por 

el Administrador de consumos sobre 
la reoaudaoión obtenida durante el mes 
de Abril anterior por loe derechos y 
recargos sobre les especies tarifadas, 
importando los ingresos 10.996 pese
tas 91 céntimos, y los gastos por ma
terial y aneldos de empleados 2.473 
pesetas 76 céntimos, aoordándose ae or
dene al Admiuietrador que do las gas
tos referidos presente los justificantes 
pare en examen par el Ayuntamiento.

Que se suspendan las actuaciones de 
apremio contra el deudor à loa fondos 
maníoipalee Manuel León Ruiz, hasta 
depurar cnanto resulte sobre el parti
cular, por manifestar el Concejal don 
Antonio Muñoz tener solventadas di
cho deudor todas sus obligaoíonee pa
ra con el Municipio corno rematante 
sobre puestos en la vía pública.

Se acordó que ee interese del señor 
Gobernador civil de la provincia auto
rización para despachar comisionado 
especial contra loa Ayuntamientos de 
Puente Genil y Monturque, para ha
cer efectivos los descubiertos que lee 
resultan por presupuestos carcelarios 
¿Bsde el año de 1887 hasta el día.

Sesión del día 11 
Presidencia del 2.‘ Teniente Alcaide 

D. Luis Carrillo y Tisear.
Fué aprobada el acta de la anterior.
Asi como el balance de operaciones 

de contabilidad durante el mes de 
Abril último, del que resultó ana exis
tencia en caja en 30 de precitado mes 
de 10.695 pesetas 83 céntimos.

Que oon cargo ai oapítulo 11 (im
previstos del presupuesto) se libren 
600 peseta» con que contribuye este 
Municipio á la suaoripoión nacional de
cretada el 14 do Abril ante próximo 
para el fomento de la Marina y gastos 
de la guerra.

Que por la comisión respectiva se 
informe sobre el estado ruinoso en que, 
según el concejal señor Muñoz, 80 en
cuentra la casa-matadero público, para 
en su vista proceder à la reparación 
inmediata.

Qae del oapítulo de imprevistos del 
presapnesto se abonen ai farmacéutico 
D. Pedro Castro Flores 20 pesetas por 
valor de la estrignina aplioade á los pe
rros vagabundos, según acuerdo en la 
sesión del 20 de Abril.

Sesión del día 16 
Presidencia 

del Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo 
Se aprobó el acta de la anterior.
L» comisión ouarta del Ayuntamien

to dió cuenta haber quedado desierta, 
por falta de licitadores, la eubasta ode

brada el 14 del presente para el arríen 
do á venta libre de las especies tarifa 
das de oonsomos, dejándose para le in
mediata sesión la deliberación y acoer- 
do definitivo sobre el partionlar.

Se acordó consignar nn voto de gra 
oia à todos los empleados del Mnníci- 
pio por el patriótico desprendimiento 
de nn día de sus respectivos haberes 
con que han contribuido à la suBorÍp- 
ción nacional,sin imposición de ningún 
género, á propuesta del Concejal señor 
Muñoz.

Quedó aprobado el proyecto de pre
supuesto formado por la comisión de 
Hacienda para el inmediato ejercicio 
económico, importando sus oapítnlos, 
artíoalos y relaoiones, por oonoepto de 
ingresos 263 000 pesetas, é igual suma 
por el de gastos, acordándose su tra
mitación con arreglo al artículo 146 y 
BÍgaientes de la ley monioipal,

A una instancia de loe empleados 
que llevaron à cabo en tiempo oportu
no los trabajos del último ceueo de po 
blación, interesando acuerde el Ayun
tamiento el abono de la cantidad vota
da para dicho concepto en sesión de 
22 de Noviembre último, que se abone 
cuando lo permita el estado de la caja

Sesión del día 25 
Presidencia 

del Alcalde D. Bafael Crespo y Calvo 
Fue aprobada el acta de la anterior.
Se acordó adoptar la administración 

mnnioipal para cubrir el copo y recar
go del impuesto de consumos por el 
encabezamiento de esta ciudad, duran
te el próximo ejeroioio, como de más 
couvenieooia á los intereses locales 
queda segunda eubaeta, con retasa del 
tipo primitivo.

Recibida la oontestación del señor 
Gobernador civil de la provincia, res
pecto á las comisiones que han de des- 
paoharse contra los Ayuntamientos de 
Pnente Genil y Monturque, se acuerda 
que inmediatamente disponga la Al
caldía el despacho de dichos comisio
nados, al objeto acordado en la sesión 
del 4 del presente mes.

Sesión del día 30 
Presidencia 

del Abalde D. Kafael Crespo y Calvo 
80 aprobó el acta de la anterior.
Qae se ocmpliinsnte en su dia por la 

ofícina del ramo las preveaoiones con
tenidas en las oironlares de Is Admi- 
nistraoión de Hacienda de la provin
cia, números 1.309 y 1.407, insertas en 
los BoMines del 21 y 25 del eotnal, en 
las qne se consignen lae somas corree 
poniilentes à este pueblo por en rique
za territorial, en sus dos oonoeptos da 
rústica y orbana,

A petición del Concejal señor Agui
lar Tablada (D. Agnstín) ae acordó 
traer á la vista para la sesión inmedia
ta, los antecedentes sobre dos donan' 
oías presentadas por el Administrador 
de oonsomos, que como cocstitotivas 
de delito habrán pasado al Joegado de 
instroooión, ofreoiéndose dicho señor 
Oonoejal, como letrado, á la defensa 
gratuits de los dependientes que po- 
dieran deolararse procesados por oan- 
sas derivadas en el desempeño del ser
vicio.

A petición del primer Teniente Al
calde D Kieardo Aparicio y Aparicio, 
se acordó qoa por la Alcaldía se inte
reso del señor Gobernador civil de la 
provincia licencias de armas reglamen
tarias y gratnitas pata el neo de todos 
loa empleados de este Municipio que 
oonstitnyen la fuerza armada.

Por indicación del Concejal señor

Sa aprobaron los remates de las su
bastas verificadas el día 18 para la ro- 
oandaoión del arbitrio sobre puestos 
públicos en la vía y plaza de abeatos 
de la aldea de Zapateros, y el dol ^®^* 
vicio del alumbrado públioo en la mis
ma, siendo adjadioados ambos el único 

? postor don Antonio Sánchez Doblas.
1 Qu* para el 30 de este misino mes s® 

Muñoz Jurado, que se haga una raba- ? celebren segundas subastas con retasa
ja. según costumbre tradicional, á los : ¿^ los demás arbitrios y servicios pro- 
derechos de consumos y recargo muni- i Bopueetos, por no haberes presentido 

í licitadores en las celebradas en 18 7oipal correspondientes á las carnes de 
hebra destinadas al abastecimiento pú
blico dorante el dia de la f stividad 
del Santísimo Corpas Cristi, antori- 
zando al Concejal de referencia pata 
establecer la rebaja pradencial que 
considere oportuna.

Foé nombrado oomísionado de este 
Ayantamiento, para oondnoir a le ce
pita! los mozos de loe tree reemplazos ¡ 
anteriores, sujetos á revisión, el oficial ■ 
de Secretaria D, Leovigildo Alcalá La
cena.

Se autorizó al señor Alcalde para ta 
formalización de pagos y distribución 
de fondos en el presente mes, con arre
glo á las consignaciones del presa- 
paesto.

Sesión extraordinaria fiel día 30 
con la Junta pericial.

Presidencia 
del Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo.

Dada cuenta de las reclamaciones de 
agravio presentadas durante el tiempo 
de eiposioiótl al público el apéndice al 
amillaramiento para el inmediato ejer
cicio económico, se resolvió en sentido 
favorable la de doña Antonina Tiscar 
Jimenez, y se desestimó la de D. José 
Gregorio de la Cámara y Carrillo,

(

í
Í

il

I

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 8

Presidencia 
del Alcalde D. Rafael Crespo y Calvo

Se aprobó el acta de la anterior, co
mo asimismo les pliegos de condiciones 
para arriendo en subasta pública de 
los arbitrios y servicios presupuestos 
en esta ciudad y aldea de Zapateros, 
en el inmediato ejercioio económico, 
eeñaíando para las respectivas subas 
tas los días 18 y 20 del presente mes.

Se dtó cuenta y fué aprobado el ba
lance de las operaciones de oontabiti 
dad durante el finado mes do Mayo, 
del que results una existencia en caja 
el 31 del mismo oonsistente en 7.624 
pesetas 18 céntimos.

También se dió cuenta y aprobó el 
Ayuntamiento la relación da ingreses 
y gastos por el impuesto de oonaumos 
durante repetido mes, ascendiendo los 
primeros 4 10.861 pesetas un céntimo, 
y los segundos á 2.601 pesetas con 60 
céntimos, acompaflándose tos justifi
cantes respectivos.

Que se proceda á la recaudación del 
reparto de oonaumos á los habitantes 
del extrarradio en dos plazos iguales, 
siendo el primero en loa días 16 al 20 
de este mas, y el segundo del 10 al 15 
del entrante Julio.

1 Sesión del día 22 
| Presidencia
I del Abside D. Kaisei Crespo ; Osho 
I Poé aprobáis el sota de la anterior.

20, á excepción del arbitrio sobre des
pojos de teses que ae sacrifiquen en el 
matadero público, cuyo remate en el 
mismo día 20, á favor de Manuel Me
gías Expósito, fue aprobado por ®1 

Ayuntamiento.

Sesión del día 29

Prasidencia 
del Alcalde D. Rafael Crespo y Calí»' 

Fué aprobada el acta de la aatoriet* 
Se dió cuenta de lae circulares nú

meros 1.868 y 1.868 publicadaB pof ^* 
ComÍMión y Diputación provincial d® 
Córdoba en loe Boletines oorresp®®' 
dientes á los días 14 y 15 del mes *° 
tuai, acordando el Ay ontamíento se ri' 
produzcan las oomunioaoiones del 7 de 
Mayo Último y 4 del corriente, inters' 
sendo dé aquella Corporación ebra 000 
cierto con este Municipio para eol^®®' 
tar en veinte ó más plazos ¡o que e®*’' 
deber por contingenta provincial.

Se autorizó á la Alcaldía para la ’® 
versión de fondos y formalizaoióti 
pagos en el presente roes, con arreglé 
Ó fas consignaciones del presop®®^^ 

t El extracto que antecede fué ^P^^ 
Íbado por el Ayuntamiento en fes’ 

del 24 de Agosto último. Aguilar d«’ 
* de Septiembre de mil ochooieuto® ®° 
I venta y ocho.—El Secretario interim®' 
t Manoel Lucena.—T.* B.*: El Alcal

1 Aparicio.

SANTA EUFEMIA
Ntm.2600

Don Joaquín Aranda y Ruiz, Alcalde près 
dente del Ayuntamiento de esta villa- 
Hago saber: que hallándose

Ia plaza de Médico titular de esta ”^^^' 
por renuncia del que la desempeS® 
el Ayuntamiento qee presido, he a'’^ 
dado se enuncie su provisión, p*”" 
mino de quince dies, que ®“‘P®^®'^^^j.g 
ooDtarse desde el en que aparezca 
anuncio inserto en el Boletín 0^^®^ 
de la provincia, para que tos 88piraa^^ 
á ella presenten sus Holioitcdes “ 
ounstanciadas de los méritos y ®® 
cios oontreídoa en su prefesiéu- ^^¡ 

Dicha plaza tiene como haber •** ^^ 
y pegadero mensual roen te. la ®’’®^t¡j 
730 pesetas, y además se oonsig® ¿^ 
y cobrarán 2.000 pesetas aucalP^'^^j 
un repartimiento vecinal que 8® ^^^(^ri' 
efecto y que satisfarán lus v®®’°®^ «e 
mestralmente. de ouya recauda 
hará entrega ásu terminación a * 
por cneuta de eos haberes. ^^^ 

Lo que 80 anuncia al públi®® 
general inteligencia del mistno. ^^

Santa Eufemia 20 de Septi®® 
1898.—Joaquín Arande.

Ministerio de Cultura 2024



23 DE SEPTIEMBRE DE 1898 S

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2602

®<>n Pranciaco Fernández y González, Alcal
de conetitucional de esta villa.
Hago Baber: qae el veinte y seis de 
gosto último, según se dió à oonooer 
este Vecindario, empezó el periodo 

de cobranza voluntaria del imp oes to 
8 oédules personales del aotnal año 

8ooiióaitoo, y terminará en otro igual 
8del próximo mes de Noviembre, en 

Í®® 88 oumpíen los tres meseM qne se 
®®tioeden por la instrnoeión vigente pa- 

tealizar este Bervioio; advirtiendo 
í®* tranaourrido dicho día veinte y 
^^8 da Noviembre, incarrirán los que 

®8 Hayan provisto de citado doon- 
^^*■1^, en el dnp!o del valor de la res- 
°’’e cédula, en concepto da reoar- 

6°Por morooidad.
IsS’®*® ^^^®^ ^® ^® Septiembre de 

^1 A,, Martin Coesta.

^iLiI-ANDEVA DE CORDOBA

Nàm. 2603
.^'^'®®° Cañuelo Blanco, Alcalde cons

itucional de este viUe.

* »6 saber: que ceaeorado per el 
si A^ ^^^^^^ Sindico y aprobado por 

^' proyecto de pre 
^^ _ ‘’sto extraordinario formado para 
na’?'’*®’® «Oûnômico de 1898 à 99.

M a “’8010 expuesto ea la Seore- 
¿g ^e^te Monioipio, por el término 
dri'^'^'*"^*' ’^^’’^’ dorante los cueles po- 
^8 des^ **stLÍiiado por loe veoioos que

P^88entar les reolainacio- 
Íü» estiiaen pertinentes,

iÍ61 ° ^^ ^®°® público por medio 
‘®Í8ntú^^^*^^^ P^''® Binerai conooi-

^eaih**''"’*’* ^® Córdoba 19 de Sep 
* '® de 1898,—Pranoieoo Osfinelo.

IZNAJAR
’^“aju Nûm.2eO4

^«nte^d i^*^®®^ Gutiérrez, Alcalde preai- 
*®*a víli ‘^^’*’*^'®’®’®’’^® COEBtitucional de

'^'^ata^'^ "*^®’’- 900 terminado por la 
^*i'arto^^^^^''''^°’^^ correspondiente, el 
'^'HiJad ^®®^^®^ “^^ oonsamos de esta lo- 
^o rtt ? ^°f®^do para el aho económi-

^^Eü ^^ estará de maumesto al 
^^^ie ^^ Oeor^tûria de este Ayou 
^^^>í!b . ' ^'’^ ^^ término de ocho días 
f^'^^te* A^'^^*'^*^'^’^® ^'^^ ^' ^^ ^^* °®' 
**'’’''ráH' ^^* *^oce de la mafiana, se 
^®^ úe '^^® -lauta repartidota, al ob- 
ÍHe 5g ^'^ ^^* reolamaoiones verbales 
ÍCf egg . ®^*’ y resolver éstas y las que 
Í ’®>»fcÍl 8e hubieren presentado; to- 

®®*'^ prevenido en el re
lini

'^^Íí‘r ■* ^ "^^ Septiembre de 1898. 
^0t..,^p®**'^®*’te de la Junta, Joan Mn- 
^®ilíigi^ ' ®’ ^ iEl Seoretario del Ayuo*

* ^> Juan M. de la Barrare.

CUENTE TOJAR

Nùai. 2606S Career 
j*^ ^®*® Sánchez, Alcalde cena.

1 ’’Peri* .®’^'-^’^® Po' autorizaoión de 
o**^®t Qt ^'^®^i 6* saca á pública en. 
^’‘’’«ton* '^®*®Hrarô en esta Casa 
*^*^'¡’^U dal * ^'°^ ®®^’’ ^^*® ^® ’® ’**" 
^* ^’ou ^‘■®®®®^® ’^“‘o ®“ el Boi-"

^ «6 la provincia, veinte fa

negas de trigo de este Pósito, ooya so- i 
basta tendrá logar por pojas á la llana j 
y por el tipo de 12 pesetas 60 céntimos 1 
onda fanega.

Para tomar parte en la lioitaoión es ’ 
condición indispensable hacer prévis- 
mente el depósito del 50 por 100, ■

Lo que se hace público por medio i 
del presente para que llegue á oonoci- j 
miento de todos loe que deseen tornar ( 
parte en la sobasta. j

Foente Tójar á 19 de Septiembre de j 
1898.—Marcelino Ruiz. *

LA VICTORIA
Núm. 2606

Don Francisco .Jiménez y Jiménez, Alcalde í 
oonstitucional de e .ta villa.
Hago saber: que hallándoee en po

der de este Ayentamiento el material 
de cédulas personales, para el ejeroioio 
económico uor^iente, queda abierta la 
recaudación del período voluntario, 
por término de tres meses, â coûter 
desde hoy día de la fecha, ooya recau
dación estará abierta todos los días há
biles, desde las nueve de la mañana á 
las dos de la tarde, en las oficinas de 
este Aynutamiento,

Lo que se hace público por medio 
del presente,para oonooimiento de este 
vecindario.

La Victoria 20 de Septiembre de 
1898.—Francisco Jiménez.

MONTEMAYOR 
Núm, 2607 

Don Salvador Carraoua Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores, las dos 
enbastas celebradas para el arriendo á 
la exclusiva del gropo da alcoholes, 
aguardientes y licores, y los de líqoi- 
do8|8al y oerne.s,respectivos á este pne- 
blo y corriente alio económico, tendrá 
lugar la tercera y última subasta, en 
estas Casas Consistoriales, de once á 
doce de la mañana del día que haga 
ocho, desde.el de la ioeer.oión de este 
edicto en el Boletih Oficial, sirvien
do do tipo les dos terceras partes del 
señalado en las anteriores, según dis
pone el ártico lo 287 del reglamento.

Montemayor 20 de Septiembre de 
1898.~SalvBdor Carmona.

Audiencia prarácial J6 ‘ '
Número 2597

.AVISO

En cumplimiento á lo ordenado por 
la Saocióu primera de este Tribunal, 
en la cansa seguida en el Juzgado de 
esta capital, por abusos, á virtud de 
querella deducida por D. Manuel Polo 
Cautero, ee requiere á dicho quere
llante por medio del presente para que 
en el término de diez días, à contar 
desde su publicación, designe Froon- 
rador y Abogada que lo represente y 
defienda en dicha querella, aperoíbién,. 
dole que de no verifioarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Córdoba 20 da Septiembre de 1898. 
— El Secretario de la Audiencia, An
tonio Marla Gonzalez.

JUZGADOS
POSADAS 

Núm. 2690
Dou Fabián Kuiz Briceño, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente ruego y 

encargo á toda clase de antoridades, 
tanto civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á 
la buBOB de las caballerías cuyas señas 
después se expresarán, que fueren hur
tadas del cortijo de Mingaoves, tórmi- 
ao de esta villa, hallándose pastando 
la noche del catorce ai quince del ac- 
toal dentro de un cerrado da alambre 
existante en referido cortijo, propias 
de la viuda de don Francisco Benito 
Delgado, y caso de ser habidas, sean 
puestas á disposición de este Juzgado, 

, oon las personas en cuyo poder se en- 
i contrareu, ai no aoredítan so legítima 
| adquisición; pues así lo teugo acordado 

: en el samario que instruyo con tal mo 
J tivo.
^ Dada en Posadas á diez y siete da 
i Septiembre de mil ochocientos noventa 
j y ocho.—Fabián Raíz.—El Escribano, 
ú Félix Nognés, 
| Señas 
j Una yegua negra, parida, sin rastra, 
i oon una pata calzada, tuerta del dere* 

cho y de edad de ocho años. 
Otra castaña clara, más de la maros, 

de cinco años de edad, parida y sin 
rastra.

S Otra negra, horra, menos de la mar 
j ca y con cinco años. 
: Otra entrepelada,con la marca y oin- 
1 00 años.
I Otra también entrepelada, horra, oon 

la marca y cuatro eños; y 
i Otra castaña oscura, armiñada de las 
j patas, con dece años de edad.

§ LUCENA 
• Núm.2691
~ Den Pedro Huertas y Alhama, Juez munioi- 
• pal ó interino de instrucción de este par- 

tido.
S por la presente requisitoria se cita, 
1 llama y emplaza á Antonio Santaella 
• Romero (a) Sordo, Vecino de Jauja, da 
' unos treinta años de edad, de estatura 
- regular, color trigo eñe, ojos melados, 

no usa barba ni bigote, vi?t» traje del 
país, compuesto de pantalón de tela de 

■ algodón, claro y chaleoo y chaqueta de 
: lana oscura y sombrero de ala ancha y 

bastón de gancho, para que en el tér
mino de diez días, que empezarán á 

- contarae desde la fijación de la presen 
'^ te é inserción de la misma en el Bots- . 
i TIN ÚFioiAt de esta provincia y Gaceta 
; iÍ6 Madrid, comparezca en este Juzga- 
: do, para nocificarle el auto de procesa- 
; miento y prisión y reoibirle declara- 
j ción inquisitiva en cansa que instruyo 
« por muerte violenta de Carmen Pove- | 
’ daño Herrera; bajo ayeroibimiento que j 
J do no Verifioarlo será declarado rebei- 
f de, parándole Ius demás perjuicios que 
i haya lugar oon arreglo á la ley.

Al propio tiempo mego y encargo á 
los señores Jueces de instrncaión y an- 

| toridades civiles y militares é indivi- 
1 daos de la policía judicial de Ia nación, 

practiquen dtligenu'as en busca de di
cho procesado, procedien lo en su caso 
á su prisión y remisión á la cárcel de 
esta ciudad, á mi disposición.

Lucena diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Pedro Huertas.— El actuario, Pedro 
Romero.

MONTORO
Núm. 2694

Dou Manuel de la Cueva y Donoso, Jaez da 
instmeoión de esta ciudad y en partido.
En virtud de la presente, que se ex

pide en méritos da la cansa criminal 
sobre hurto, contra Laoio Vaquero 
Martínez, de cinonenta y dos años de 
edad, soltero, jornalero y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del 
término de diez días, á ocutar desde la 
inseroión de esta requisitoria en el Bo
letín Oficial de Córdoba, corn parezca 
ante dicho Juzgada, para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido 
de que sí deja de verifioarlo será de
clarado rebelde, parándole el oonsi- 
guieote perjuicio.

Ai propio tiempo mego y encargo á 
les autoridades, fuerza pública y agen
tes de Ia policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción ante este 
Juzgado, del referido procesado Lucio 
Vaquero Martioez.

Dada en Montoro á veinte de Agos
to de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Manuel de la Cueva y Donoso.— 
El actuario, Licenciado Joan Miguel 
Criado.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 2591
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

So convoca por el presenta á oon- 
oarso da postores para el día *.• de Oc
tubre próximo, á la una de la tarde, pa
ra Ia adquisición de los articulos si
guientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, deí país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Laa proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12,'

Será desechada toda oferta que no 
reúna ias condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
BUBOriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesotamiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Septiembre 1S98.--E1 
Administrador, Seoretario, Tomás de 
Rojas. — El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza.—V.® B.’: El Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargos 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, así como el 20 por 100 del 
impuesto de guerra.

Otea. Los vendedores del artíonlo 
satisfarán á la Hacienda la oontribn- 
ción industrial de que trata el artículo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.
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ÍSEKIÁ EJECDÎIVA DE HACIEHDí-» BE SUBTILLA.

Número 2586

EDICTO DE PaiMERá SUBASTA DE FINCAS

Doa LlÍ3 Portero y tíiseirero. Agente ejeoativo por débitos á favor de la Ha- 
oienda.
Hugo saber: Qae en virctid de providenoiu diotuda por esta Agencia con fa

cha 14 de septiembre, en el expedienta general de apremio qae se signo en esta 
distrito por débitos de la ooniriboción territorial, correspondiente al año de 
1896 á 1897 se sacan á pública subaata, por primera vez, los bienes inmnebíes 
que á oontinoación se expresan:

DEBITO
Ntunere por princí-

NOMBRES DE LOS CONTBIBOYENTES 
y úncae que se subastan 

con exp: eaión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargasde 

orden

pal| 
recargos 
y costas

Pías. Cía. Ptaa. Ots.

00

662 534 70 Don Francisco Gadeo Cívico, cuyo domicilio
se ignora.—Trece fanegas, dos celemines y seis 
octavos de tierra puesta de olivar, en el cortijo 
del Key, de este término; oapiíalizadas en la can-

10.420 00

337 60

6.256 00

3.280 00

1.980 00

4.160 00

460 00

14.225 00

4.396 00

1.610 00

7 420 00

3.460 00

3.400 00

3.300 00

630 OO

1.360 00

2.480 00

99 61 65 Don Pascual Jiménez Martínez, vecino de la
ciudad de Aguilar. —Una quinta parte de caserío 
y mciino viejo del Lavado; capitalizada en la can

614 301 24 Don Francisco Solauo Sánchez, vecino tam
bién de Aguilar.—Coatro fanegas y diez celemi
nes de olivar en Sartenilla, de este término; capi- 

' talizadse en la cantidad de............. .. ..........................
122 237 77 Don José Cabello y Luque, vecino de la Ram.

1 b!a. — Dos fanegas y dos celemines de tierra, sem-
bradus de viña, en las Capotas, de este término; 
üapitttli^'P "^ 0** <ín la cantidaci de.

m 192 16 Don Fianoisoo Cabezas Malvo.—Una fanega
de tierra olivar en Sartenilla y Arroyo de Bena- 

' V6n^^* njikpítalizada en la oaLtidád dA«>.a......... ....
614 117 99 Don Manuel Ramirez, vecino de Aguilar,—

Cobo fanegas de tierra sembradío en Riofrío, de 
este término; capitalizadas en la cantidad de....

986 211 Doa Francisoo Ortiz Sánchez, por su espose
deña María Dolores Albornoz Aguilar.-Una fa
nega do tierra sembradío en Piedra Luenga; capí 
talizadp en Sa cantidad de............................................

776 319 22 Don Antonio Maldonado González, vecino de
! Aguilar.—Quince fanegas y u'ieve celemines de
¡ olivar en el Cerro del Humo, de este término; ca-

79 ’ 207 02 Don Pedro Baena Gómez, vecino de Fernán-
Núñez.—Ties fanegas y onoa ooleminea, puesto» 
de olivAP) divididos en dos suertes, en Cordón, de 
este término; capitaUíadúe en la cantidad de..........

64 ! 118 71 Dvu Esfa»l Trçass Gutiérrez, vecino de Agei-
j Ur. — Dos fanegas da tieria sembradío, hoy olivar,
| en los Batanes, de este término; capitalizadas en

121 - 240 34 : Don Joeé Cabello y Luque, vaoino de la Eam- 
| -bla.—Castro fanegas y diez celemines de olivar ea

i la Canaleja, de esta término; capitalizados en la

410 1 102 29 Don Agustín Megías Ortiz, vecino de Aguilar.
—Una fanega y nueve cs'emtnes de olivar en So- 

! ¡tollón, de eate término; oapitalizados en la oanti-

631 349 ¡ Doa Alfonso Ariza y don Diego Luque, veoi
• coa de Montemayor.—Cinco fanegas de tierra de 
sembradío en el Portichuelo, de este término; oa-

865 171 01 *” Don Balbino Agailar-Tablada, vecino de esta
ciudad.- Cinco fanegas de tierra sembradío en la 
Fuente de la Higuera, de este término; capitali-

2062 162 62 Den Andrés Morales Soto, de estos vecinos.—
Sais celemines da tierra sembradío en la huerta de 
Cabra, de eete término; capitalizados en la oanti-

2382 ; 169 59 Don Francisco Polonio Eaya, vecino Je esta
j ciudad.—Una fanega y seis celemines de tierra
' ‘ isembradío en la Higuera de Belén, de este térmi-

1621 ¡ 167 62 j Doa Vicente Arroyo Repiso, de estos veoinos 
—Tres fanegas da olivar y viña en Fontanar, de 

leste término; capitalizadas en la cantidad de,....
2379 165 Doña Nicolasa A¡gaba, de estos veciuos.—9aií

660

oelemines de tierra, puestos de vi&a, en los Sala-! 
dos, de este término; capitalizados en la canti । 

'dad de‘

1167 196 68 Doña Florentina Cabello Alguacil, de estos 
vecinos.—Nueve oeteminee de tierra, puestos de 
olivar, en la Campiñuela, ¿e este término; capita-

860 00
2664 71 93 Don Francisco Eamírez Polonio, vecino de es 

ta ciudad.—Diez celeminee de tierra sembradío 
en la Campiñuela, de este término; capitalizados

630 00
2068 116 73 Don Antonio Márquez Aguilar, de estos veoi 

nos.—Cuatro celeminee y cuatro octavos da olivar 
en el Camino Alto, de este término; cepitaUzados 
Bü oHtifiidAd d A, • 420 OO

1377 198 16 Don José Delgado Benitez.—Dos fanegas de 
olivar y viña en la Tuba, de este término; capita

2.930 00
993 237 60 Dou José Aguilar y Toro, de estos vecinos.— 

Una fanega, seis celemines y seis octavos do oli
var en el Salazar, de este término; oRpitalízados 

iTantídAft H A 465 00
996 208 43 Don Miguel Alvear y Baiz Lorenzo, vecino de 

esta ciudad.—Cuatro fanegas y siete celemines de 
viña en el Llano del Mesto, de este término; capí- 

cantidad da.* 2.300 00

1020 341 30 Don Toribio Arroyo Eniz, de estos vecinos.— 
Siete celeminea de tierra, puestos de viña, en Var
gas, de este término; capitalizados en la oanti- 
dad de 735 00

1 La sobaste se efecto ará en las Casas Consistoriales de esta oí o dad, d d a 

1 del acto ai, á las oboe de la mañana, por espaoio de nna hora, 
j Para conocimiento general se advierte: ^g
F 1.® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, reo* e 
5 y oostee, antea de oerrarse el remate, i valo’f
!2.’ Que será postara admisible la qae cubra las dos torceras partes del 

líquido fijado à los bienes. -in ms'
S 3.“ Que loo títnios de propiedad que los deudores presenten estarán a ^^ 

nifieeto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se careciese de el’ J^, 
cu tupi ír à su falta en la forma qoe prescribe la regla 6.‘ del art, 42 del reg ^^ 

¡ mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta da los rematantes, á los cuales 
! se lee desoontarán del precio da U adjudicación los gastos que hayan antioip _^^ 
t 4 “ Que loe rematantes se obligan à entregar en el acto de la ^^^^^^^^^^jen 
« porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que ade |^_ 
| los contribuyentes de quienes procedan les fincas subaatedes y hasta el oo r^^ 
, to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, entes del otorgad*®*’ jj^. 
S la escritora, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 13 ® 
i yode 1883. _ la r®8^*
J Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en ’ 
j 4/del art. 37 citado. . JjQÍí
Í En Montilla á 14 de Septiembre de 1898.—El Agente ejeontivOi

í
K 
í
Í 
n

Portero.

Sstad.is’C-S.ca
Núm. 2601

Fallecimientos ocurridos el dia 16 de Septiembre

Córdoba 18 de Septiembre de 1893.—El Secretario, Manoel Varo 

E: Alcalde, Puente-

PAEHOQOIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Disenteria. .
Tuberoolesia generalizada-
Escrofniismo.^^^^

Catedral 
Idem 
Santiago

Hembra 
Idem 
Varón

Viuda 

ft

80 años
14 meses
10 años

J DIA 17 DE SEPTIEMBRE

j Trinidad
1 Catedral
! Idem
1 Idem 

Idem
1 San Nicolás
¡^ Santa Marius 

Santiago

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón

ft
s
ft
ft

Viuda

Viuda
Casado

1 año Tabes maeentérica.
13 dies ¡Gastroenteritis.

1 mes Atrepsia.
1 m, 2H J Noma.
38 afios ¡Fiebre tifoidea._
15 meaes'Tabes mesentérica.
74 años iMetriti? catarrel-
71 Lesión oardiaua.

DIA 18 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina 
Santiago

1 Alcolea
í

Hembra 
Varón 
Hembra

Soltera
ft 

Viuda

19 años 
1

70

Tabercnlosie.
Dentición.
Erisipelaflegtno“o®®'
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